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DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE

MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada

el día veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, a propuesta del Consejero

de Fomento e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por

el que se regulan las normas especiales reguladoras de la concesión directa

de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, mediante Orden, para la

ejecución de las obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico del

Area de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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D.G. DE ORDEN, DEL TERRITORIO Y V]V]ENDA
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Exp. Administrativo Req, de Facturês Certf. lnventario
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l---'----'-'-o,oo-euR 
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I
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JEFE/A SECCION GESTION EGONOMICA
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AL CONSEJO DE GOB¡ERNO

Elartículo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal

de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y

renovación urbanas, 2013-2016 (en adelante Real Decreto 23312013), establece que para

financiar las actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y

renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio

competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la

participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos

acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015, se suscribió Acuerdo

de la Comisión Bllateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín,

entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de Cehegín,

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones

objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real Decreto 23312013.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral, la Comunidad

Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del ámbito de Regeneración y

Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada y una relación que

permita identificar inequívocamente a todos los inmuebles incluidos, adjuntando la

documentación gráfica y complementaria que recoge las determinaciones estructurales

pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado,

así como, una Memoría-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado

artÍculo 27 del Real Decreto 23312013.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cehegln, se constata la

necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación importante,

siendo necesario mejorar el estado general de las edificaciones con la finalidad de obtener un

cambio sustancial en las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y

exclusión social. Asimismo, es necesaria la realización de obras de mejora de la calidad y

sostenibilidad del medio urbano, con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la

recuperación del entorno.
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Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados a vivienda en el

ámbito del ,Area de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín fueron objeto de

convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril de 2016 de esta Consejería, cuyas bases

reguladoras se aprobaron mediante Orden de 2 de marzo de 2016, por lo que quedan

pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de la Comisión Bilateral relativas a

las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y equipo técnico, cuya

ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este

Decreto,

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia del

desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la actuación que se pretende, que

afecta tanto a sus competencias en materia de vlvienda y arquitectura como a la competencia

municipal, ante la imposibilidad de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los

efectos previstos en el art. 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente Decreto que regula la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la realización de las

obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico dentro de la actuación "Regeneración

y Renovación Urbana de Cehegín", entendiendo que existen razones de interés público y social

que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto

que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras a

conseguir la recuperación e integración, y detener el proceso de degradación de la zona

delimitada en el Area especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda y

arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por

Ley Orgánica 411982, de I de junio, correspondiendo a la Consejerfa de Fomento e

lnfraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, de

conformidad con el Decreto 10812015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 23312013 prevé asimismo la posibilidad de concesión

directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración y renovación urbanas,

posibilitando en su art[culo 28,1 que los Ayuntamientos puedan ser beneficiarios cuando

asuman la responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación.

Considerando que el proyecto de decreto se ajusta a la legalidad vigente, procede la

aprobación del Decreto por el que se regulan las normas especiales reguladoras de la
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concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, med¡ante Orden, para la

ejecución de las obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico del Area de

Regeneración y Renovación Urbana de Cehegfn.

Por todo lo expuesto, siendo competente para la aprobación del mencionado Decreto el

Consejo de Gobierno, en virtud del apartado 12 del artículo 22 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el

artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artfculo

25.2de Ia misma yen la Ley7l20O5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, tengo el honor de elevar al Consejo de Gobierno la

siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se regulan las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, mediante Orden, para la

ejecucíón de las obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico del Área de

Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín.

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo,: Pedro Rivera Barrachina
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ASUNTO: Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de Cehegín ,

mediante orden, para la ejecución de la actuación "Regeneración y renovación urbana

de Cehegín"

El Decreto arriba indicado tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la

concesión directa alAyuntamiento de Cehegín de una subvención de 140.000 euros con

cargo a los presupuestos del Ministerio de Fomento para la ejecución de obras de

urbanización y reurbanización, y equipos técnicos dentro de la actuación "Regeneración

y renovación urbana de Cehegín", al amparo de lo establecido en el art.23 de la Ley

712005 de 18 de Noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn

de Murcia, en relación con el art.22,c) de la ley 38/2003 General de Subvenciones,

debido a su carácter singular, por la concurrencia de razones de interés público, social

y humanitario que impiden su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, y

en los arls. 2.2 y 28.1del Real Decreto 2331 2013 de 5 de abril, al ser el Ayuntamiento

de Cehegín el que va a asumir íntegramente la ejecución de las obras. Dicha actuación

queda enmarcada en el Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas

previsto en el citado Real Decreto 23312013 de 5 de abril porel'que se regula el Plan

Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edifiéätoria, y la

regeneración y renovación urbanas,2013-2016, tras haberse firmado en fecha 19 de

octubre de 2015 el correspondiente Acuerdo de la Comisión Bilateral entre el Ministerio

de Fomento y esta Comunidad Autónoma con la participación del Ayuntamiento de

Cehegín, relativo alArea de Regeneración y renovación urbana de dicho municipio, de

acuerdo con lo establecido en el art. 27 del referido Real Decrelo 23312013 de 5 de

abril.

El borrador propuesto va acompañado de la correspondiente memoria económica y

de impacto normativo, y se ajusta en su contenido al mínimo exigido en el art. 23 de la

referida ley 7120Q5 de 18 de Noviembre:

a. Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la

misma y razones que acreditan el interés ptiblico y social de su concesión.

b. Régimen jurídico aplicable,

c. Beneficiario y cuantía máxima del importe de la subvención
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d. Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a

la subvención por el beneficiario,

En este caso la concesión de la subvención se instrumentará mediante orden, en la

que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con

lo dispuesto en la ley 712A05 de 18 de Noviembre

Por todo por lo expuesto, este Servicio no encuentra inconveniente jurídico para la

aprobación por Consejo de Gobierno del Decreto arriba indicado de acuerdo con lo

dispuesto en el art,23 de la ley 712005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Región de Murcia.

Murcia 10 de noviembre de 2016

TÉCNICO RESPoNSABLE DEL IO JURIDICO

Fdo. Asunción Estrán Martínez Fdo Roca uillamón

Rogló¡ de Mur<¡a'
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MEMoRIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE DEGRETO POR

EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA

DE UNA SUBVENCIÓ¡¡ NI AYUNTAMIENTO DE CEHEGíITI, TUEOIRNTE ORDEN, PARA LA EJECUCIÓN

DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y REURBANIZACIÓN Y EQUIPO TÉCNICO DENTRO DE LA

ACTUACIÓN "REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA DE CEHEGÍN''

I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA

La norma analizada en esta memoria tiene como objeto establecer las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegfn para la realización de las obras de

urbanización y reurbanización y equipo técnico dentro de la actuación de Regeneración y RenovaciÓn Urbana

de Cehegln.

El impacto de este decreto es limitado porque su finalidad es ejecutar el acuerdo de la Comisión

Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la

Rehabilitación y la Regeneración y Renovación Urbanas 2013-2016, para financiarlarealizaciÓn de las obras

de urbanización y reurbanización y equipo técnico del Area de Regeneración y Renovación Urbana de

Cehegln,

Por este motivo, se ha optado por acompañar el proyecto de norma propuesta, de una memoria

abreviada, De acuerdo con lo dispuesto en los artfculos 46,3 y el 53,1 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

con la redacción que introduce la Ley 212014, de 21 de matzo, de proyectos estratégicos, simplificaciÓn

administrativa y evaluación de los servicios ptiblicos de la Comunidad AutÓnoma de la Región de Murcia, por

los que se regula la memoria del análisis del impacto normativo y la Gula MetodolÓgica aprobada por acuerdo

del Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, no se derivan impactos apreciables en los ámbitos

que se señalan a continuación:

En cuanto a las cuestiones competenciales, la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva

en materia de vivienda y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomfa de la RegiÓn de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejerfa de Fomento e

lnfraestructuras la propuesta y ejecución de la polftica del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el

Decreto 10812015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos de

la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras,

Al ser una competencia propia, no procede analizar los impactos sobre las competencias de otras

administraciones territoriales.

Pågina 1 de 6
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En cuanto al impacto económico general, el procedimiento de concesión de ayudas será gestionado

a través de los recursos disponibles procedentes del convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento

y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, buscando reducir el impacto en la economla general a

través de las subvenciones que suponen un apoyo en la realización de obras de mejora de la calidad y

sostenibilidad del medio urbano con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación del entorno,

Justificada la elaboración de una memoria abreviada, cabe decir que se han analizado todos los

impactos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y su correspondiente Gufa,

¡I. BASE JURíDICA Y RANGO

El artfculo 2,2 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento

del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración urbanas 2013-2016 prevé la posibilidad

de concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración y renovación urbanas,

posibilitando en su artfculo 28,1 que los Ayuntamientos (Administración Pública) puedan ser beneficiarios

cuando asuman la responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejerfa de Fomento e

lnfraestructuras, como departamento de la Administración Regional que tiene atribuidas las competencias en

la materia, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1812015, de 4 de julio del Presidente de la Comunidad

Autónoma, de Reorganizaciôn de la Administración Regional, correspondiendo al Consejo de Gobierno la

aprobación de las bases especiales reguladoras de la subvención, en virtud del apartado 12 del artlculo 22

de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, el artfculo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artlculo 25,2 de la

misma y en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autônoma de la Región

de Murcia

III. CONTENIDO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN

1. Contenido

La norma propuesta se estructura en un Preámbulo, nueve artlculos y una Disposición Final

El artfculo 1 establece el objeto de la subvención y las razones de interés prlblico que concurren en

su concesión.

El artfculo 2 establece el procedimiento de concesión, que será el previsto en el artfculo 23 de la Ley

712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación

Páglna 2 de 6
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con el art.,22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de

interés priblico y social, instrumentándose a través de una Orden en la que se especificarán los compromisos

y condiciones de la concesión.

En el artfculo 3 hace referencia al beneficiario de la subvención, que dado su carácter singular, queda

limitado al Ayuntamiento de Cehegfn, que asume la totalidad de la responsabilidad de la ejecuciÓn de la

actuación, Dicha posibilidad está contemplada en el artfculo 28.1 del Real Decreto23312013, de 5 de abril,

por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitaciÓn edificatoria y la

regeneración urbanas 2013-2016.

El artfculo 4 determina las obligaciones del beneficiario, con las condiciones y compromisos que se

determinen en la Orden de concesión, asf como el plazo de ejecuciÓn de la actividad.

En el artfculo 5 regula el régimen de justificaciÓn de la subvenciÓn.

El argculo 6 establece el crédito presupuestario, la cuantfa y pago de la subvenciÓn

El artlculo 7 regula las responsabilidades y régimen sancionador

El artlculo I establece los supuestos de reintegro de la subvenciÓn

El artlculo 9 establece el régimen jurfdico aplicable,

La Disposición Final unica señala que el decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobaciÓn,

sin perjuicio de su publicación en el BORM'

2. Tramitación

Elaborado el proyecto de decreto por la Dirección Generalde OrdenaciÓn delTerritorio, Arquitectura

y Vivienda, se somete a informe de la Secretarfa Generalde la Consejerfa de Fomento e lnfraestructuras con

carácter previo a su aprobaciÓn por el Consejo de Gobierno.

IV. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

El arflculo 3 del Real Decreto 2ggl2}13, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento

del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (en

adelante Real Decrelo 23312013), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la celebraciÓn de acuerdos

especlficos entre el Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Páglna 3 de 6



. .. È,.. -.

Región de Murcia
Consejería Fomento e lnfraestructuras
Dirección GeneraI de Ordenación del Territorio,
Arqu itectu ra y Vivienda

Plaza de Santoña,6
30071 - Murcia.

www,carm.es/cpt/

Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar, Dichos

acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscrib¡ó Acuerdo de la ComisiÓn

Bilateral, relativo alArea de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegfn, entre el Ministerio de Fomento,

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y elAyuntamiento de Cehegln.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones objeto del

programa establecidos en elartfculo2T del Real Decreto23312013,

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral, la Comunidad Autónoma

presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas

señalada sobre un plano parcelario a escala adecuada y una relación que permita identificar inequfvocamente

a todos los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaría que recoge las

determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros urbanfsticos del

ámbito delimitado, asl como, una Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el

citado artfculo 27 del Real Decreto 23312013.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cehegfn, se constata la necesidad de

revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación importante, siendo necesario mejorar el

estado general de las edificaciones con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de

vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social, Asimismo es necesaria la realización de

obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano con la finalidad de mejorar el tejido residencial

y la recuperación del entorno,

Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados a vivienda en el ámbito delArea

de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegln fueron objeto de convocatoria pública medíante Orden

de 6 de abril de 2016 de esta Consejerla, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante Orden de 2 de

mazo de 2016, por lo que quedan pendientes de concesión las ayudas previstas en elAcuerdo de Comisión

Bilateral relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Area y equipo técnico, cuya

ejecución corresponde exclusivamente alAyuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia del desarrollo de las

inversiones necesarias para llevar a cabo la actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias

en materia de vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad de llevar a cabo

convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos en el art.23 de la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el

art,22.2.c) de la Ley 38/2003, de'17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente Decreto

que regula la concesión directa de una subvención alAyuntamiento de Bullas para la realización de las obras
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de urbanización y reurbanización dentro de la actuación más amplia de "Regeneración y RenovaciÓn Urbana

de Cehegfn,", entendiendo que existen razones de interés prJblico y soc¡al que justífican su concesiÓn,

quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que

necesita llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso

de degradación de la zona delimitada en el Area especificada'

V. NORMAS DEROGADAS

Al tratarse de una normativa nueva, no comporta ninguna derogación'

VI. IMPACTO PRESUPUESTARIO

De acuerdo con el cuadro de financiación estipulado en la cláusula cuarta del Convenio Regulador del

plan Estatal de Viviend a 2013-2016, modificado por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento de

fecha 23 de octubre de2014, y conforme a lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 19 de

octubre de 2015, por el que se establecen los ámbitos de actuación y las condiciones particulares que regulan

el Area de Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de Cehegf n (Murcia), puede concluirse que

las ayudas al Excmo. Ayuntamiento de Cehegfn para la realización de las obras de urbanización y de

reurbanización y para la financiación de los gastos en equipos técnicos de gestión previstos en este ARRU

estån financiadas f ntegramente por el Estado. En este sentido, el artfculo 6.1 del presente proyecto de Decreto

establece que: 'La subvención a cargo det Ministerio de Fomento para la realización de /as obras de

urbanizaciön y de reurbanización y para ta financiación de los gasfos en equipos técnicos de gestiÓn preuisfos

en el Area de Regeneración y Renovación lJrbana del Casco lJrbano de Cehegln será por impotfe total de

14O.OO0,OO euros (CtENTO CTJARENTA MIL EUROS), con cargo a la partida presupuestaria

14.02.00.4J1A.766.gg IOIRAs AcTUActONEs EN MATERIA DE ORDENA?IÓN DEL TERRlToRlo,

jRBANìSMO, pATRtMONtO ARQUTTECTÓN|CO Y V\V\ENDA), en el proyecto de gasfos 42896IARRUS.

1LAN 2013-2OI6.F.M]N|ST.\JRBAN|ZAC\ÓN, EQU|P.TEC. Y REALOJO), del estado de gasfos del

presupuesto del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión

Bitateral celebrada et 19 de octubre de 2015, relativo al Area de Regeneración y RenovaciÓn Urbana del

Casco lJrbano de Cehegln (Murcia)'.

En relación con esta previsión de gastos, se ha comprobado que en el presupuesto del ejercicio corriente

existe crédito disponible en la partida presupuestaria 14.Q2.00,431A.766,99 (OTRAS ACTUACIONES EN

MATERTA DE oRDENActóN DEL TERRtroRto, uRBANlsMo, PATRIMoNIo ARQUlrEcrÓNlco Y

VtVtENDA), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS. PLAN 2013-2016'F,MINIST.URBANIZACIÓN,

EQUIP.TEC. y REALOJO), por importe total de 197.5oo,2O euros, cantidad más que suficiente para financiar

el gasto que comporta la concesión directa de la subvención a que se refiere el presente proyecto Decreto y

que se eleva a un totalde 140.000,00 euros'
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Por lo que respecta a la repercusión presupuestaria del presente proyecto de Decreto en el estado de

ingresos del presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conviene significar lo

establecido en su artfculo 8, donde se regulan las obligaciones económicas de los beneficiarios con relación

alreintegro de las ayudas, en los supuestos previstos en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en los establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, Generalde Subvenciones, asf como en los casos de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado

3 del artfculo 6 del presente proyecto de Decreto, siendo exigible en todos estos casos el reintegro de la

subvención percibida más los intereses de demora correspondientes.

En su consecuencia, la presente norma no afecta al presupuesto de otros departamentos, entes u

organismos, ni al presupuesto de las Corporaciones Locales del ámbito de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia (CARM), Asimismo, este proyecto de Orden tampoco supone cofinanciación comunitaria,

no incide en el déficit priblico, ni afecta a gastos o ingresos prJblicos presentes o futuros puesto que tampoco

conlleva recaudación,

Por lo que respecta a la puesta en marcha de esta nueva norma; no demanda por sf sola la adquisición

de nuevos recursos materiales ni la contratac¡ón de recursos humanos adicionales, si bien, ha de tenerse en

cuenta que la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda debe tramitar y resolver

durante el ejercicio 2016 veinte convocatorias diferentes de ayudas, varias subvenciones de concesión directa

y, además, debe realizar trámites relacionados con el pago de ayudas concedidas en el ejercício 2015 y otros

trámites derivados de subvenciones acogidas a Planes de Vivienda anteriores o de ayudas extraordinarias

por daños materiales ocasionados por el selsmo de Lorca 2011, por lo que, para poder llevar a cabo todas

estas actuaciones, resulta imprescindible y urgente que los recursos humanos disponibles, especialmente de

personaljurfdico y técnico, se incrementen mediante la oportuna redistribución de efectivos sin aumento del

coste del personal existente en la CARM. lgualmente, es preciso contar con mayores recursos informáticos

adscritos a la tramitación de las ayudas.

VII. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

La ayuda contenida en este decreto va dirigida a mejorar la calidad de vida de las personas residentes

en la Zona delimitada, en general, sin distinción de género.

Murcia, 2 de noviembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE OR

ñ\

:r
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MEMoRIA ECoNÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO CONSEJO DE GOBIERNO, POR

EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA
õõruõesléñ o¡nrcrA DE uNA suBVENcróN AL AvUNTAMIENTo DE cEHEGÍN,
MEDIANTE oRDEN, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓI.¡ Y

REURBANIZACION 
, 
Y ÈOU¡PO TÉCNICO DEL ÁNEN DE REGENERACIÓN Y

RENOVACIÓN URBANA DE CEHEGíN

Con fecha 10 de abril de 2013 se publica en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 23312013, de

5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,

y la regeneración y renovãción urbanas, 2013-2016 (en adetante Ptan Estatal de Vivienda 2013-2016). Ên

äu artíõulo 3, el citado Real Decreto establece que el Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas

suscribirán los correspondientes convenios de colaboración para la ejecución del Plan, en cuyo contenido se

establecerán, entre ótros, el régimen de financiación aplicable a los distintos programas de_. ayuda, con

indicación de los 
"orproriros 

pìurianuales de aportación adquiridos por las Administraciones firmantes del

acuerdo.

En aplicación de este precepto; el Ministerio de Fomento y la Comunidad AutÓnoma de la Región de

Murcia suscriben, con fecha à6 de'septiembre de2014, el Convenio de Colaboración para la ejecución del
plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneragjól-y. renovación

urbanas 2013-2016 (en adelanie, Conyenio Regulador del PIan Estatal de Vivienda 2013-2016), en cuya

cláusula cuarta se establece la financiación que ãsume el Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia en relación con las ayudas encuadradas en el programa de fomento de la regeneración y

renovación urbanas, conformê a los importes máximos por anualidades que se establecen en la citada

cláusula y que se detallan a continuación:

rProgramar

Programa 5
Fomento de
la
regeneración
y renovación
urbanas

335.000,00 2.980.664,00 3.474.664,00 434.740,00 1.375.732,00 1 .846.1 32,00 815.000,00 1.250.000,00 1.800.000,00

posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2014, se firma el Acuerdo de la Comisión Bilateral de

Seguimiento del Conienio Regulador det Ptan Estatal de Vivienda 2013-2016, por el que se modifica la

disíribución porcentual de recuréos inicialmente acordada en el Convenio, estableciendo para el programa de

fomento de la regeneración y renovación urbanas un nuevo régimen de financiación por anualidades de

gasto con arreglo alsiguiente detalle:

1.650.000,00 1.800.000,001 .846,132,00 0,00930.000,00 2.040.732,004.480.664,00 3.474,664,00

rama 5
Fomento de
la
regeneración
y renovación
urbanas

5.000.000,00

Con fecha 1g de octubre de 2015 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del citado Real

Decreto 23312013, de 5 de abril, por el quã se reguia el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016; el Ministerio de Fomento, la

Comunidad Autónoma Oe ta negión de Murciâ y el Excmo. Ayuntamiento de Cehegín firman elAcuerdo de Ia
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Comisión Bilateral de Seguimiento del Plan por el que se establecen los ámbitos de actuación y las condic¡ones
particutares que regulan el AREA DE REGENERACIÓN Y RENoVAGIÓN URBANA DEL cAsco URBANo
DE CEHEGIru lnnnU CEHEGÍN 2015-2016), y donde se establecen, además, el régimen de financiación
aplicable a las actuaciones previstas; con ind¡cación de las aportaciones asumidas por el Estado y por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con arreglo a la siguiente distribución delgasto por anualidades:

En base a dicho Acuerdo, y en el ejercicio de la competencia exclusiva que en materia de vivienda se
atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su Estatuto de Autonomía, corresponde a la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno Regional sobre
esta materia, conforme al Decreto 10812015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

En su virtud, y ante la imposibilidad de llevar a cabo una convocatoria pública de subvenciones y a los
efectos previstos en el aftículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elabora el
presente proyecto de Decreto por el que se regula la concesión directa de una subvención al Excmo.
Ayuntamiento de Cehegín para la realización de las obras de urbanización y de reurbanizaciôn y para la
financiación de los gastos en equipos técnicos de gestión previstos en elAcuerdo de la Comisión Bilateral de
Seguimiento del Convenio Regulador del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016, de 19 de octubre de 2015, por
el que se establecen los ámbitos de actuación y las condiciones particulares que regulan el Area de
Regeneración y Renovación Urbana delCasco Urbano de Cehegín (Murcia), entendiendo que existen razones
de interés público y social que justifican la concesión directa de esta subvención, y quedando acreditada
igualmente la singularidad de dicha subvención en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar
a cabo tales actuaciones en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de
degradación de la zona delimitada por ese ARRU.

Por otra parte, y en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Primera del Decreto
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, la presente memoria analiza a continuación las repercusiones presupuèstarias que pueden
derivarse de la aplicación de este Decreto:

l) Repercusión de la norma en el estado de gastos del presupuesto

De acuerdo con el cuadro de financiación estipulado en la cláusula cuarta del Convenio Regutador del
Plan Estatal de Vivienda 2013-2016. modificado por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimienio de fecha
23 de octubre de 2014, y conforme a lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 19 de octübre de
2015 por el que se establecen los ámbitos de actuación y las condiciones particulares que regulan el Área de
Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de Cehegín, puede concluirse que las ayudas al
Excmo. Ayuntamiento de Cehegín para la realización de las obras de urbanización y de reuibanización y para
la financiación de los gastos en equipos técnicos de gestión previstos en este ARRU están finanðiadas
íntegramente por el Estado. En este sentido, el artículo 6.1 del presente proyecto de Decreto establece que:
"La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización de 7as obras de urbanizaciOn y ae
reurbanización y para la financiación de los gasfos en equipos técnicos de gestión previstos en el Áre-a de
Regeneración y Renovación Urbana.del Casco lJrbano de Cehegín será por importe totat de 140.000,00

115.500,0077.00o,o0535.000,00335.000,00nnRu censefru
20LS-20t5

lnËt luv'<t9t9¡r::t .¡'pdl 20L620,!5.20t4',''i " ,'' t2Oû6, :r .. '::.'':
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euros (C|ENTO CUARENTA MIL EUROS), con cargo.a la paftida presupuestar¡a 14.02.00.431A.766.99

IOIRAS ACTUACTONES EN MATERTA DE ORDENACTÓN DEL TERR|TORIO, |JRBANISMO, PATRIMONIO
ARQUTTECTÓNICO Y VIVIENDA), ên el proyecto de gasfos 42896 IARRUS. PLAN 2013-
2OI6.F.M\N\SLURBANtZACtÓN, EQUIP.TEC. Y REALOJO), del estado de gasfos del presupuesto del
ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateralcelebrada el
ig ¿e octubre de 2015, relativo al Area de Regenerac¡ón y Renovación l,Jrbana del Casco Urbano de Cehegín
(Murcia)."

En relación con esta previsión de gastos, se ha comprobado que en el presupuesto del ejercicio
corriente existe crédito disponible en la partida presupuestaria 14.02.00.4314.766.99 (OTRAS
ACTUACIONES EN MATERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO, PATRIMONIO
ARQU|TECTÓN|CO Y VIVIENDA), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS. PLAN 2013-
20l6.F.MlNIST.URBANtZAClÓN, EQUIP.TEC. Y REALOJO), por importe total de 197.500,20 euros, cantidad
más que suficiente para financiar el gasto que comporta la concesión directa de la subvención a que se refiere
el presente proyecto Decreto y que se eleva a un total de 140.000,00 euros.

ll) Repercusión de la norma en el estado de ingresos del presupuesto

El artículo I del presente proyecto de Decreto, regula las obligaciones económicas de los beneficiarios
con relación al reintegro de las ayudas, en los supuestos previstos en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como en los casos de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del

artículo 6 del presente proyecto de Decreto por el que se esfab/ecen las normas especiales reguladoras de la

concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, mediante Orden, para la eiecución de las
obras de urbanización y reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y Renovación Urbana de
Cehegín, siendo preceptivo en todos los casos en que proceda el reintegro de la subvención exigir a los

beneficiarios de las ayudas el reintegro de la subvención percibida más los intereses de demora
correspondientes.

Lo que hago constar en cumplimiento de la Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre, porel que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, en Murcia, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.

L JEFE DE SECCIÓru PE GESTIÓN
ISTRATIVA Y PR PUESTARIA

Angel Sán Almagro.
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Decreto no..........12016, por el que se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, mediante

Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización y equipo

técnico delÁrea de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín".

El artículo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de aþril, por el que se regula el Plan

Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración

y renovación urbanas, 2013-2016 (en adelante Real Decreto 23312013), establece que para

financiar las actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y

renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio

competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con

la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos

acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Area de Regeneración y Renovación Urbana

de Cehegín, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia y elAyuntamiento de Cehegín.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y

actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real Decreto 23312013.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral, la

Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del ámbito de

Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario a escala

adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos los inmuebles

incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria que recoge las

determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento vigente y los parámetros

urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una Memoria-Programa en la que constan los

documentos establecidos en el citado artículo 27 del Real Decreto 23312013.

Según la documentación aportada por elAyuntamiento de Cehegín, se constata la

necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación

importante, siendo necesario mejorar el estado general de las edificaciones con la finalidad

de obtener un cambio sustancial en las condiciones de vida de las familias en situación de

I



vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo es necesariala realizaciÓn de obras de mejora

de la calidad y sostenibilidad del medio urbano con la finalidad de mejorar el tejido

residencial y la recuperación del entorno.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados a vivienda en

el ámbito del ,Area de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín fueron objeto de

convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril de 2016 de esta Consejería, cuyas bases

reguladoras de aprobaron mediante Orden de 2 de marzo de 2016, por lo que quedan

pendientes de concesión las ayudas previstas en elAcuerdo de Comisión Bilateral relativas

a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Area y equipo técnico, cuya

ejecución corresponde exclusivamente alAyuntamiento y que constituyen el objeto de este

Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la importancia del

desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la actuación que se pretende,

que afecta tanto a sus competencias en materia de vivienda y arquitectura como a la

competencia municipal, ante la imposibilidad de llevar a cabo convocatoria pública de

subvenciones, y a los efectos previstos en el art.23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el

art.22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el

presente Decreto que regula la concesión directa de una subvenciÓn al Ayuntamiento de

Torre Pacheco para la realización de las obras de urbanización y reurbanizaciÓn y equipo

técnico dentro de la actuación más amplia de "Regeneración y Renovación Urbana de

Cehegín", entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican su

concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va

dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir

la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de lazona delimitada en

elArea especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda y

arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado

por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento e

lnfraestructuras la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, de
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conformidad con el Decreto 10812015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno porel que

se establecen los órganos directivos de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 23312013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración y

renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos

(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la responsabilidad de la

ejecución integral del ámbito de actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e lnfraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ....... de 2016, de conformidad

con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6120Q4, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia en relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley

7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia

Dispongo

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que concurren en

su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la realizaciÓn de las obras de

urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro de la actuación "Regeneración y

Renovación Urbana de Gehegín", cuya cuantía y límite se regirá por lo dispuesto en el

artículo 29 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y

renovación urbanas, 2013-2016,

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de la ComisiÓn

Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan Estatal de Fomento del Alquiler

de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración y Renovación Urbanas2013-2016, para

financiar la realización de las obras de urbanización y reurbanización del Area de

Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín, para conseguir la recuperación e

integración y detener el proceso de degradación de la zona delimitada en el Area
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especificada, por lo que se acredita la existencia de razones de interés público y social que

justifican que justifican la concesión de la subvención.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de forma directa,

conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir

razones de interés público y social, estando prevista dicha modalidad de concesión en el

artículo 2,2 del Real Decrelo 23312013,

2.-La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden, en la que se

especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida la concesión, de

conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la

subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Cehegín, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo28,1del Real Decreto 23312013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se determinen en la

correspondiente Orden de concesión,

2.-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley

7t2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, en los términos en los que resulte de aplicación, así como a las demás

que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la

subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre de 2Q17 .

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el

órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que

puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
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aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones

anteriores,

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de

comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos que financien las actividades subvencionadas, que deberá realizarse tan pronto

como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a

los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva

como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la

subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en la Orden de

concesión.

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos de la Administración

Regional, con la siguiente reseña "subvencionado por la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia - Consejería de Fomento e lnfraestructuras -". Con una tipografía y

tamaño igual a los empleados para referirse a la participación de la Comunidad Autónoma,

se hará constar la participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda

"Gobierno de España", con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano concedente el

cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos percibidos que sirvió de

fundamento a la concesión de la subvención, en los términos que a continuación se

relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la Orden de concesión, sin perjuicio del

sometimiento a la verificación contable que resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó subvención,

en las que se acredita la realización de la actividad subvencionaday el cumplimiento de los

requisitos formales y materiales y condiciones que determinaron su concesiÓn, firmada por

el Alcalde-Presidente o Concejal que ostente la delegación en materia de vivienda y

arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de los siguientes

extremos:
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-Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida y haber sido

invertida la misma en la actividad para la que se concediÓ.

-eue la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se encuentra en las

dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal de Cuentas y demás

órganos de control.

-lmporte, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos

adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentaciÓn de las facturas, originales

o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los gastos ocasionados en la

realización de las actividades, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a

aquellas por las que, según su naturaleza, les sea de aplicación y mediante la presentación

de certificado de la intervención municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el apartado

anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del movimiento de la cuenta

corriente y mediante la presentación de certificado de la intervención municipal del asiento

en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de lals obra/s;

Certificaciones de ejecución de lals obra/s, Certificación final de lais obra/s y Actais de

Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación de los contratos

realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago realizado a los mismos,

2.- Lajustificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el

artículo 25 de la Ley 712005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la oorrespondiente Orden de

concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 2017.

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Guantía y Pago.

1.- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización de las obras de

urbanización y de reurbanización y para la financiación de los gastos en equipos técnicos

de gestión previstos en el Area de Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano

de Cehegín será por importe total de 140.000,00 euros (CIENTO CUARENTA MIL EUROS),

con cargo a la partida presupuestaria 14.02.00.431A.766.99 (OTRAS ACTUACIONES EN

MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO, PATRIMONIO

ARQUTTECTÓNICO Y VIVIENDA), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS. PLAN 2013-
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2Ol6.F.M|N|ST.URBAN|ZAC|ÓN, EQUIP.TEC. Y REALOJO), del estado de gastos del

presupuesto del ejercicio 2Q16, todo ello, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo

de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, relativo al Area de

Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de Cehegín (Murcia).

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá entrega de

fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar

a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Para realizar el abono se tendrá que

presentar el proyecto de obras y la licencia o autorización del organismo municipal

competente para la ejecución de las obras y el certificado de inicio de las mismas. Se

abonará la parte de subvención correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la

cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse la

subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos previa

autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del Territorio,

Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso podrá superarse el

importe de la subvención concedida, corriendo a cargo delAyuntamiento cualquier exceso

de gasto en las obras. La subvención no incluye el lVA, tasas o tributos,

3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo dispuesto en el

artículo 29 del Real Decreto 23312013 para las actuaciones de mejora de la calidad y

sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o reurþanización, por cada vivienda

objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda construida en sustitución de otra previamente

demolida.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley no será preciso

la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen

sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 712005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora correspondiente, en los

casos y en los términos previstos en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de

la Ley 7l2OO5, en cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de

incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en ély en

la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa

autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo

en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes

normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho

privado.

Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de

lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a de de 2016.-El Presidente, Pedro Antonio Sánchez López.-El Consejero

de Fomento e lnfraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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AcUERDo DE LA coMIsIóN BILATERAL cELEBRADA EL 19 DE ocTuBRE

DE 2015, RELATIVO AL ÁREA DE REGENERACIóN Y

RENOvACTóN uReRNA DEL cASCo URBANO DE cEHeaÍ¡¡ (MUR6IA).

COMUNIDAD AUTóNOMA ÞE LA REGION DE MURCIA .

PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA

REHABTLTTACTON EDTFTCATORTA, Y LA REGENERnCTór',¡

Y RENOVACIóN URBANAS 2013-2OL6,

ANUALIDAD 2015

ASISTENTES

por el Ministerio de Fomento, el Director General de Arquitectura, Vivienda y Suelo,

presidente de la Comisión Bilateral de Seguimlento, que actúa al amparo de lo

establecido en el art.3 del R.D. 233/20L3, de 5 de abril,

D. Juan Van-Halen Rodríguez

por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora General de Ordenación

del Territorio y Vivienda, Vicepresidenta de la Comisión Bilateral de Seguimiento, gue

actúa al amparo de lo establecido en el aft. 3 del R,D. 233/20L3, de 5 de abril,

Da, Nuria Fuentes García-Lax

por el Ayuntamiento de Cehegín, el Alcalde, que actúa al amparo de lo establecido en el

art. 3 del R,D. 233/2OL3, de 5 de abril,

Ð 

or [turctr

D. José Rocam Gabarrón
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En Madrid, a 19 de octubre de 2015, reunidas las personas relacionadas, al objeto de

acordar la financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de

edificios y viviendas, renovación, reurbanización de espacios públicos y demás aspectos

específicos del Área de Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de

Cehegín (Murcia), en el marco del R,D, 233/20L3, de 5 de abril, porel que se regula el

plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la

regeneración y renovación urban as, 20L3-2016 (en adelante, R.D. 233/2013),

MANIFIESTAN

1. eue la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha solicitado la financiación del

Área de Regeneración y Renovación del Casco Urbano de Cehegín, de

conformidad con lo acordado en la Claúsula Novena del ConvenÍo de Colaboración

suscrito entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para la ejecución del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilítación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (Plan

2013-2016).

2. eue el ámbito de la actuación de Regeneración y Renovación Urbana objeto de

financiación se encuentra delimitado por el casco urbano de Cehegín.

3, eue el presente Acuerdo tiene por objeto la rehabilitación de edificios y viviendas, así

como la renovación de inmuebles que se encuentran en avanzado estado de deterioro

generalizado, tanto a nivel estructural, de saneamiento como de instalación eléctrica,

por lo que no se considera víable la rehabilitación de las viviendas.

4. Que el Real Decreto 233/2013, regula, entre otras ayudas, la relativa al Programa de

fomento de la regeneración y renovación urbana, que tiene por objeto la realización

de actuaciones con la finalidad de mejorar los tejidos residenciales y recuperar

funcionalmente conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados y núcleos

rurales.

5. Que la Comunid

cumple con los

ad Autónoma de la Región de Murcia manifiesta que la actuación

requisitos en el apartado 1 del artículo 27 del R'D
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233/20L3, relativo a los límites de edificabilidad destinada al uso residencial de

vivienda habitual,

6. Las Administraciones fírmantes consideran necesaria la financiación de las actuaciones

en este ámbito al objeto de potenciar el uso residencial, asegurando la diversidad

social y el realojamiento de la población residente, ajustándose a la normativa del

planeamiento urbanístico vlgente, aplicándose las disposiciones sobre eliminación de

barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad, así como a la mejora de la

eficiencia energética de los nuevos edificios que deberán tener una calificación

energética mínima "8".

7. Que en el Área de Regeneración y Renovación Urbana objeto del presente Acuerdo se

ha programado la renovación de 6 viviendas, así como la rehabilitación de 5O

viviendas, estimándose un coste total de la actuacíón de 2.485.8O4'OO €, que se

desglosa en los siguientes conceptos:

Coste total de s obras Rehabi!itac!én 1.571=4-50,00 cde

# Fo"*"""

Coste total de las ob ras de Ed ificación s14.290,00 €

Coste total de obras de Reurbanización 320.o40,o0 e

eoste total del Eouloo Téenieo de Gestlón 80,024,00 €

COSTE TOTAL DE LA ACTUACXóN 2 a

Analizados los antecedentes anteriormente expuestos, y de conformidad con el artículo

25 y siguientes del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbanas del

R.D.233/2013, se adoptan los siguientes:
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ACUERDOS

Primero.- Declaración de Área de Regeneración y Renovación Urbana,

El ámbito del Área de Regeneración y Renovacíón Urbana de Cehegín se encuentra

declarado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a los efectos previstos en

el artículo 27.L.a) del R.D. 233/20t3, con fecha 11 de septíembre del 2015,

Segundo,- Actuaciones a desarrollar.

La presente actuación tiene por objeto la edificación de 6 viviendas' con calificación

energética mínima tipo "B", en sustitución de otras previamente demolidas en Cehegín.

La actuación se acoge a los supuestos de excepcionalidad relativa a los ámbitos de

menos de 100 viviendas, a los que hace referencia el art.27.L'a),

Debido al elevado estado de deterioro en que se encuentra la vivienda, la actuación

protegida comprenderá las obras de demolición del edíficio, de construcción de las

nuevas viviendas y de reurbanización necesarias, así como la realización de las funciones

de gestión técnica e información a través del equipo técnico de gestión'

Asimismo, se han programado actuaciones dirigidas a la rehabilitación de 50

viviendas, ejecutándose obras de recuperación de elementos estructurales del edificio,

accesibilidad, adecuación de elementos comunes y habitabilidad de las viviendas.

En todo caso, las viviendas que podrán acogerse a la financíación del presente acuerdo

han de estar incluidas en la declaración administrativa del Área,

El Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se

comprometen a efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden

al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Acuerdo a través de la

Comisión Bilateral de Seguimiento a que se refiere el Convenio de Colaboración para la

ejecución del Plan 2013'2016.
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Tercero.- Condiciones de los beneficiarios.

Podrá ser beneficiario de las ayudas del Programa de regeneración y renovación urbana,

quîenes se encuentren incluidos en alguno de los supuestos establecidos en los apaftados

I y 2 del art. 28 del R.D. 233/20L3, de 5 de abril.

Cuarto.- Financiación de las actuaciones,

El Ministerio de Fomento aportará la cantidad de 87O.OOO,OO e, representando

dicho ímporte un porcentaje estimado del 35þOo/o del coste total de tales

actuaciones.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia apoÉará la cantidad de

192.5OOrOO €, lo que representa un porcentaje total estimado del 7174o/o.

El Ayuntamiento de Cehegín aportará la cantidad de 260.064'00 €,

representando un porcentaje total estimado del 10,460/o,

Los particulares aportarán el importe de t.L63.24O'OO €, representando un

porcentaje total estimado del 4618,00/o.

La Comunídad Autónoma de fa Región de Murcia ceÊifica mediante la suscripción de

este documento que el coste total de las actuaciones subvencionables (excluidos

impuestos, tasas y tributos), constituye el presupuesto protegido de la actuación, el cual

no supera los costes medios de mercado en esa Comunidad Autónoma, a los efectos de

lo dispuesto en la Cláusula Decimoquinta del Convenio de Colaboración,

Los incrementos de valor o aprovechamientos generados en la citada actuación habrán

de articularse en beneficio de la viabilldad de la propia actuación, en cuyo caso, le será

de aplicación lo establecido en la Cláusula Décima del Convenio de Colaboración'

a

a
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La participación de los agentes intervinientes según el tipo de actuaciones será la

siguiente:

La inversión acordada para cada una de las partes se distribuye en las siguientes

anualidades r

Quinto.- Otros comprom isos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga a dar cumplimiento a los

siguientes comprom

6

ecruncró¡l GOSTE TOÎAL MINISTERIO
DE FOMENTO

COMUNIDAD
eutót¡oì,t¡

AYUNTAM¡ENTO epoRreclór,¡
PARTICULARES

Rehabilitaclón 1,571.450,00 € 550.000,00 € 192.500,00 € 0,00 € 828.950,00 €

Edlflcación 5'14.290,00 € r80.000,00 € 0,00 € 0,00 € 334.290,00 €

Reurbanlzación 320.040,00 € 112.000,00 € 0,00 € 208.040,00 € 0,00 €

Equipo Técnico de
Gestlón 80,024,00 € 28.000,00 € 0,00 € 52.024,00Q 0,00 €

TOTAL 2.485,804,00 € 870.000,00 € 192.500,00 € 260.064,00 € 1.163.240,00 €

"¿ 
p¡nrtcrp¡cló¡¡ 100,00% 35,00% 7,74olo 10,460/o 46,80o/o

957.178,00 €102.168,00 € 443,0't0,00 €77.000,00 €2015 335,000,00

1,528,620,00 €720.230,00e1 15.500,00 € 157,896,00 €2016 535.000,00 €

2,485.804,00 €1.163.240,00 €260.064,00 €870.000,00 € 192.500,00 cTOTAL
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L Tramitar y gestionar la financiación de la actuación conforme a lo establecido en los

artículos 3.1 y 30 del R,D, 233/2013, así como en el Convenio de Colaboración

suscrito entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para la ejecución del Plan,

2. Adoptar las medidas necesarias, tanto de carácter normativo como en el ámbito de la

gestión que procedan, actuando como ente Gestor el Ayuntamiento de Cehegín.

3, Comunicar al Ministerio de Fomento la relación de beneficiarios de las ayudas, de

conformidad con los protocolos de información acordados,

4. Certificar que los beneficíarios acogidos a las ayudas del presente Área no han sido

perceptores de ayudas estatales a la rehabilitación en el marco de Planes estatales

anteriores para el mismo objeto.

5. Supervisar las actuaciones, incluidas las de los proyectos y del desarrollo de las

obras, conforme a lo establecido en el R.D. 233/2013 y en el mencionado Convenio

de Colaboración.

6. Determinar un procedimiento de distribución de los recursos que asegure los

princípios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de

las actuaciones administrativas.

7. Informar de la finalización de la actuación al Ministerio de Fomento, en un plazo

máximo de un mes desde la misma y en todo caso con una antelación mínirna'de

veinte días a la posible inauguración oficial,

8. Conceder y gestionar, con cargo a su presupuesto las ayudas autonómicas

complementarias a las estatales, debiendo remítir al Ministerio de Fomento toda la

información necesaria para el seguimiento de las actuaciones y, en especial, la

relativa al estado de ejecución de los fondos transferidos por el Ministerio como de

los fondos transferidos por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de

conformídad con la Cláusula Novena del Convenio de Colaboración' Dicha información

deberá ser remítida durante la primera quincena correspondiente al semestre natural,

hasta la comunicación de la finalización de las actuaciones.

7
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9. Informar en los documentos justificativos de la inversión realizada correspondientes a

las actuaciones de rehabilitación, el desglose por los conceptos de conservación,

calidad y sostenibilldad, y accesibilidad, debiendo así mismo incorporar la reduccíón

de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio o

vivienda.

Sexto.- Seguimiento del Acuerdo.

El seguimiento de las actuaciones correspondientes a este Área será efectuado por la

Comisión Bilateral de Seguimiento prevista en el Convenio de Colaboración entre el

Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la

ejecución del Plan 20I3-2Ot6.

Dicha Comisión verificará el cumplimiento de las previsiones contenidas en este Acuerdo

de la ComisÍón Bilateral, realizando las modificaciones, reajustes o toma de decisiones

que resulten necesarios, ante las eventualidades que pudieran producirse, a fin de

asegurar el desarrollo de las actuacíones hasta su total ejecución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 3 del R.D.233/2013 y en el citado Convenio de Colaboración.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Fomento podrá realizar las

comprobaciones, visitas y actuaciones necesarias para verificar el estado de ejecución de

las obras así como el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el presente

Acuerdo.

Séptimo.- Información pública de la actuación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del R.D. 233/2013 y, teniendo en

cuenta lo previsto en el Convenio de Colaboración suscrito con la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, al objeto de garantizar la transparencia hacia los ciudadanos

beneficiarios y de informar a la opinión pública, las Administraciones se comprometen a

informar de la manera más adecuada sobre las aportaciones económicas de las paftes

firmantes y en especial a:

8
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Colaborar activamente para potenciar la difusión de información acerca de las

medidas del Plan, en relación al Programa de fomento de la regeneración y

renovación urbanas.

La inclusión de forma visible, de la participación del Ministerio de Fomento,

acompañado de la leyenda "Gobierno de España" junto a la del Gobierno de la

Región de Murcia en los cafteles exteriores descriptivos de las obras en la zona de

actuación. En éstos figurará, además, el importe de la subvención aportada por el

Ministerio de Fomento, con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma,

En el caso de instalacíón de placas conmemorativas permanentes en las

infraestructuras realízadas, éstas deberán incluir la referencia a la financiación con

cargo al Plan.

La comunicación de acciones dirigidas a los medios de comunicación (prensa, radio,

televisión, páginas Web, etc.) deberá contemplar, en todo caso, la participación de

las administraciones firmantes.

Octavo.- Abono de la subvención por el Ministerio de Fomento'

El abono de la subvención a cargo del Ministerio de Fomento se realizará a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el Convenio de

Colaboración,

Noveno.- Duración del acuerdo.

El periodo de duración de las actuaciones previstas en el presente Acuerdo, se establece

hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de lo establecido en la Claúsula Séptima

del Convenio de Colaboración,

No obstante, se estará a lo dispuesto a lo establecido en la Cláusula Decimoctava del

Convenio de Colaboración suscrito para la ejecución del Plan, en relación a la

9
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Sin más asuntos que tratar y en prueba de conformidad con cuanto antecede, los

comparecientes lo firman en el lugar y fecha indicados,

ELD RECTOR GENERAL DE GENERAL DE
YD LARQU RA, VTVTENDA Y SUELO

JUAN VAN-HALEN RODRÍGUEZ

et

los ru
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